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Se incorporan al expediente los escritos que anteceden, mediante los 

cuales el apoderado de la parte demandante acredita la remisión de 

citación a la demandada, la cual se ajusta a lo preceptuado por el artículo 

291 del C. G. del P. 

 

Así las cosas, y como quiera que la señora MARIA DEYANIRA PUERTA GIL, no 

compareció al Despacho dentro del término legal a recibir notificación 

personal, es del caso dar aplicación a lo señalado en el numeral 6 de dicha 

disposición normativa, esto es: “6. Cuando el citado no comparezca 

dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar la 

notificación por aviso.”. 

 

Por tal motivo, no es procedente acceder a tener como notificada a la 

demandada en mención, toda vez que, se insiste, solo se le ha remitido el 

citatorio con el fin de que comparezca a recibir notificación personal. Por 

el contrario, se requiere a la parte demandante a fin de que se sirva realizar 

la notificación por aviso, observando a cabalidad lo señalado en el artículo 

292 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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